
Medellín, junio 2021 
 
Señores 
Juzgados Penales Municipales (reparto) 
La Ciudad 
 
Asunto:  Acción de tutela por violación a los derechos fundamentales de tutela judicial efectiva 

e igualdad  
 
NOLBERTO XXX identificado con C.C. 75031959 de Medellín, como representante legal (padre) de 
ANDREA CARDONA GÓMEZ, acudo respetuosamente a usted para promover ACCIÓN DE 
TUTELA , de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto Reglamentario 2591 
de 1991, en contra SALUDCOOP en liquidación, representada legalmente por ANGELA MARIA 
ECHEVERRI RAMIREZ en su calidad de agente especial liquidadora, con el propósito de obtener la 
protección de sus derechos constitucionales fundamentales vulnerados por entidad mencionada, lo que 
vengo a precisar en los términos siguientes:  
 

CAPÍTULO PRIMERO  
PARTES EN LA TUTELA  

 
Tutelante: NOLBERTO CARDONA, en representación de la menor ANDREA CARDONA GOMEZ y 
MI FAMILIA.  
 
Autoridad pública tutelada:  CORPORACIÓN SALUCOOP EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO  
HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL  

 
1.- La menor de edad ANDREA CARDONA GÓMEZ nació el día 24 de marzo de 2005, habiendo 
cumplido 16 años de edad para la actualidad. En el año 2005, cuando tenía 4 meses de edad, ANDREA 
fue objeto y víctima de una negligencia médica por parte de SALUDCOOP EPS. Esta negligencia la dejó 
en estado vegetativo, imposibilitada para realizar actividades básicas de la vida humana como: hablar o 
comunicarse de alguna manera; caminar o sentarse por sí misma; mover su cuerpo; ir al baño a realizar 
sus funciones biológicas de evacuación, por lo cual debe estar sujeta al uso de pañales permanentemente; 
ingerir por si misma sus alimentos. Esto le genera una dependencia total y absoluta de sus cuidadores que 
somos la madre y el padre de ANDREA, así como gastos permanentes para medicamentos, revisiones 
médicas, pañales y artículos o herramientas que faciliten el manejo de la paciente.  El diagnóstico médico 
�I�X�H�� �³�V�H�F�X�H�O�D�V�� �G�H�� �H�Q�F�H�I�D�O�L�W�L�V viral, hemiparesia izquierda, distrofia bilateral óptica, daños neurológicos 
irreversibles, parálisis cerebral, disquinesia.  
 
2.- La negligencia médica de SALUDCOOP fue determinada por el Juez 7 Civil  del Circuito de 
Descongestión Medellín, el día 9 de abril de 2015 en sentencia de primera instancia, la cual fue confirmada 
por el Tribunal Superior de Medellín el día en 06 de octubre de 2015. En ambas se ordenó a SALUDCOOP 
el pago de perjuicios materiales y morales a la víctima y a su familia. Esta decisión valoro todo el acervo 
probatorio, el testimonio nuestro como familia, el sufrimiento que ha implicado ver a nuestra hija quien 
gozaba de una buena salud, en el estado deteriorado de salud. Mi esposa dedicada al 100% a su cuidado y 
nuestra otra hija sumada a esta situación y el examen médico legal, emitido por Medicina legal. 
 
3-La entidad demandada en ejercicio su derecho a la defensa interpuso recurso de apelación ante el 
Tribunal superior de Medellín sala civil, quien ratificó la decisión de primera instancia, en sentencia de 
06 de octubre de 2015, entre otros argumentos expuso los siguientes 
 

�³�1�R���D�F�D�W�D�U�R�Q���T�X�H���D���T�X�L�H�Q���W�U�D�W�D�E�D�Q���H�U�D���D���X�Q�D���E�H�E�H�����F�X�\�R�V���G�H�U�H�F�K�R�V���³�S�U�H�Y�D�O�H�F�H�Q���V�R�E�U�H���O�R�V���G�H�U�H�F�K�R�V��
�G�H�� �O�R�V�� �G�H�P�i�V�´�� ���&�R�Q�V�W�L�W�X�F�L�y�Q�� �S�R�O�t�W�L�F�D�� �D�U�W�L�F�X�O�R�� ������ �L�Q�F���� �I�L�Q�D�O���� �Q�R�U�P�D�� �T�X�H�� �H�Q�� �V�X�� �L�Q�F���� ���� �L�P�S�R�Q�H�� �D�� �O�D��
familia, a la sociedad y al Estado, la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar no solo 
su desarrollo armónico integral, sino también el ejercicio pleno de sus derechos, la norma 
�L�J�X�D�O�P�H�Q�W�H�� �H�V�W�D�E�O�H�F�H�� �T�X�H�� �O�R�V�� �Q�L�x�R�V�� �³�J�R�]�D�U�i�Q��también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución política, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por 
�&�R�O�R�P�E�L�D�´�����V�H�Q�W�H�Q�F�L�D���7�U�L�E�X�Q�D�O���V�X�S�H�U�L�R�U���G�H���0�H�G�H�O�O�t�Q�����S�������� 

 
  



4. Pocos días después de la emisión de la sentencia de segunda instancia, la CORPORACIÓN 
SALUDCOOP se declaró en proceso liquidatorio, a través de la resolución 2414 del 24 noviembre de 
2015. 
 
5.- A través de la apoderada judicial que nos representó en los trámites del proceso civil, nos hicimos parte 
de ese proceso liquidatorio como acreedores. Así fuimos reconocidos a través de resolución 1960 del 06 
de marzo de 2017, bajo el número de acreencia 13139 y el reconocimiento se hizo como un crédito 
quirografario de sexto grado, por el valor de $251.752.706 millones de pesos, a nombre de la apoderada 
CLAUDIA ANDREA MONTOYA HERNÁNDEZ1.  
 
5.- Para el año 2018 elevamos un derecho de petición a SALUDCOOP solicitando que la acreencia 
referenciada fuera pagada de manera extraordinaria, no atendiendo a la prelación de créditos ordinaria, 
sino, atendiendo a la ponderación de principios constitucionales, como la protección especial de los niños, 
niñas y adolescentes, teniendo como fundamento el principio del interés superior de los niños y las niñas, 
más aún en condición de discapacidad.  
 
6-. El 15 de enero de 2019, la entidad Saludcoop en liquidación respondió que el crédito se estableció 
como quirografario, de acuerdo a la prelación de créditos demarcada en la ley, lo cual consideran 
materializa el derecho de igualdad, sin tener en cuenta las especiales condiciones del crédito que se 
reclama por parte nuestra: una negligencia médica de la entidad deudora que generó vulneración de los 
derechos fundamentales a la salud y la vida digna de una niña menor de edad y discapacitada como 
consecuencia de esa negligencia médica, condiciones que la hacen sujeto de protección especial y 
reforzada y, por lo cual, en concreción del derecho de igualdad, debe ser priorizada. En este punto es 
importante resaltar que la condición de nuestra hija sigue generando gastos diarios y constantes que no 
estamos en capacidad de sostener.  
 
7-. Llevamos 16 años -desde la ocurrencia de los hechos- esperando la materialización de la justicia y los 
últimos 5 años a la espera de que el proceso liquidatorio de SALUDCOOP avance. Para el 21 de febrero 
de 2021, en respuesta a derecho de petición interpuesto por nosotros, la entidad nos comunica que 
SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN ha realizados pagos hasta del 20% de los valores reconocidos a 
los acreedores contenidos en el segundo orden de prelación legal. Agrega que, esa entidad tiene proyectado 
pagos hasta del 50% de los valores reconocidos y que se encuentren dentro del segundo orden de prelación 
legal, esto es, Deudas a Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud.  
 
8. En estos 16 años y 6 de espera que se concrete la justicia ante este hecho de violación al derecho a la 
salud de una bebe para el momento de los hechos. Nuestro deterioro de la calidad de vida es permanente 
en la parte sicológica y en la vida material, no contamos con una casa propio, el único proveedor es mi 
esposo, y el cuidado de una joven ya en estas condiciones desde los cuatro meses de edad, requiere 
dedicación tiempo y gastos adicionales a los que una familia sin esta situación tiene. 
 

 
CAPÍTULO TERCERO  

PETICIÓN EN SEDE CONSTITUCIONAL  
 
Con fundamento en los hechos expuestos, solicitamos al señor Juez Constitucional: 
 

1. Declarar la vulneración de los derechos fundamentales de ANDREA CARDONA GÓMEZ y su 
familia a la TUTELA JUDICIAL EFECTIVA y A LA IGUALDAD  en razón de las especiales 
condiciones de vulnerabilidad de la joven ANDREA -minoría de edad y discapacidad-.  
 

2. Preservar la protección de tales derechos fundamentales, ORDENANDO A SALUDCOOP EN 
LIQUIDACIÓN, inaplicar las disposiciones legales sobre prelación de créditos y en su lugar 
aplicar la línea jurisprudencial constitucional en materia del interés superior del niño y la niña y 
priorizar el crédito nuestro, ubicándolo en el primer orden de prelación. Ello debido a las especiales 
condiciones de la acreedora: menor de edad y discapacitada. También porque el estado de 
discapacidad fue creado por la entidad deudora.   

 
 
 

CAPÍTULO CUARTO  

 
1 Si es necesario los datos de la apoderada son: correo electrónico calaudiandrea@gmail.com, teléfono: 301 427 82 63. 

mailto:calaudiandrea@gmail.com


LOS DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS Y EN QUÉ CONSISTE SU VIOLACIÓN . 
 

1. EL DERECHO A LA IGUALDAD  ARTÍCULO 13 CP:  
 
�³�«El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en 
favor de grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que 
por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 
�V�D�Q�F�L�R�Q�D�U�i���O�R�V���D�E�X�V�R�V���R���P�D�O�W�U�D�W�R�V���T�X�H���F�R�Q�W�U�D���H�O�O�D�V���V�H���F�R�P�H�W�D�Q�´ 
 
Mantener la prelación de créditos emanada de la ley sin considerar las especiales condiciones del crédito 
reclamado en favor de ANDREA CARDONA GÓMEZ es una vulneración del derecho a la igualdad 
establecido en el artículo 13 de la Constitución Política debido a las diferentes condiciones de 
vulnerabilidad de la joven, que la hacen acreedora a una protección especial y reforzada:  
 
 
1.1 El interés superior de los NNA. Artículo 44 Constitucional y el articulo 8 del Código de 
infancia y adolescencia (CIA ). 
 
La Corte Constitucional ha reiterado la jurisprudencia, donde este principio además de declarativo, debe 
materializarse en las acciones de la familia, la sociedad y el Estado. Sentencia T-731/17 

�³Esta Corporación, en reiterada jurisprudencia ha reconocido el carácter prevalente de los 
derechos de los niños y las niñas, poniendo a consideración el grado de vulnerabilidad de los 
menores y sus necesidades especiales para lograr su correcto desarrollo, crecimiento y formación, 
teniendo en cuenta que cada uno de ellos demanda condiciones específicas que deben ser 
atendidas por su familia, la sociedad y el Estado, por lo tanto, los servidores judiciales deberán 
tener en cuenta las condiciones especiales de cada caso en su totalidad, con la finalidad de dar 
prevalencia a sus derechos y encontrar la mejor solución de acuerdo a los intereses de estos, con 
arreglo a los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades para la preservación y 
bienestar integral de los niños, niñas y adolescentes que requieren protección, exigiendo así un 
mayor grado de cuidado a los juzgadores al momento de adoptar decisiones que puedan afectarlos 
de manera definitiva e irremediable�´. 

  
 
 El derecho si no puede gozarse de ello no puede entenderse el derecho como garantizado. Si bien existe 
una norma legal que establece la prelación de créditos, esta norma no se encuentra desvinculada del 
sistema jurídico constitucional, ese universo de derechos consagrados en la constitución y reconocidos 
por los pactos internacionales, deben ser invocados cuando de derechos se trata, la cita invocada por la 
liquidadora en respuesta al derecho de petición del 19 de enero de 2019 así lo indica cuando responde: 

 
la prelación de créditos es una figura establecida por el legislador, a través de las cual a los titulares de 
un derecho de crédito, frente a una masa de bienes, se les aplican una normas mínimas en procura de 
garantizar la protección de las personas que por alguna característica especial merecen ser tratados de 
manera preferente ante los demás acreedores ���Q�H�J�U�L�O�O�D�V���I�X�H�U�D���G�H�O���W�H�[�W�R�«�����G�H���D�F�X�H�U�G�R���D���O�R���H�[�S�X�H�V�W�R�����H�V��
que cobra importancia la prelación de créditos, en un proceso concursal como es el caso de una liquidación 
obligatoria, a efectos de adjudicar la masa de bienes de manera proporcional u en el orden de prelación 
�H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�D���H�Q���O�D���O�H�\�´ 
 

 
 

En cuanto a la integridad del sistema la Corte Constitucional afirma, que  
 

�³El principio de soberanía constitucional se funda en la coherencia jerárquica que debe tener el 
ordenamiento; la metáfora de la pirámide invertida, que pone la Constitución en su base. El 
principio de integridad del derecho, complementariamente,  presenta una imagen de coherencia 
del sistema jurídico, en la que sus elementos esenciales no entren en conflicto con ninguna partes, 
�F�R�P�R���V�L���I�X�H�U�D�Q���S�D�U�W�H���G�H�O���F�y�G�L�J�R���J�H�Q�p�W�L�F�R�����R���F�y�G�L�J�R���I�X�H�Q�W�H�����T�X�H���L�Q�I�R�U�P�D���O�D���W�R�W�D�O�L�G�D�G���G�H�O���V�L�V�W�H�P�D�´ 
En conclusión, los niños, niñas y adolescentes no sólo son sujetos de derechos, sino que sus intereses 
prevalecen en el ordenamiento jurídico. Así, siempre que se protejan las prerrogativas a su favor, tanto 
las disposiciones nacionales como las internacionales, deben ser tenidas en cuenta en su integridad, 
eludiendo la hermenéutica descontextualizada de las normas aisladamente consideradas. Lo que significa 
que tan solo �³�F�X�D�Q�G�R�� �O�D�V�� �G�H�F�L�V�L�R�Q�H�V�� �G�H�O�� �H�V�W�D�G�R�� �H�V�W�i�Q�� �V�L�H�Q�G�R�� �D�F�R�P�S�D�x�D�G�D�V�� �G�H�� �S�U�L�Q�F�L�S�L�R�V�´ es cuando, �³�H�O��
�G�H�U�H�F�K�R���H�V�W�i���M�X�V�W�L�I�L�F�D�G�R���\���V�H���H�V�W�D�U�t�D���D�F�W�X�D�Q�G�R���F�R�Q���L�Q�W�H�J�U�L�G�D�G�´ 

 



Esa condición especial se da en este caso, porque se trata de una sentencia judicial que reconoció la 
vulneración de los derechos de una niña-ahora menor de edad- por la falla del sistema de salud, en concreto 
de la entidad prestadora del servicio público de salud SALUDCOOP, ahora en proceso de liquidación. 
 

Por tanto el interés superior del niño y la niña y la adolescencia es de rango constitucional y En ese orden, 
el principio del interés superior del niño, es un criterio �³�R�U�L�H�Q�W�D�G�R�U���G�H���O�D���L�Q�W�H�U�S�U�H�W�D�F�L�y�Q���\���D�S�O�L�F�D�F�L�y�Q���G�H��
las normas de protección de la infancia que hacen parte del bloque de constitucionalidad y del Código de 
�O�D���,�Q�I�D�Q�F�L�D���\���O�D���$�G�R�O�H�V�F�H�Q�F�L�D�´[55], además de ser un desarrollo de los presupuestos del Estado Social de 
Derecho y del principio de solidaridad (Sentencia T-514 de 1998. M.P. José Gregorio Hernández) 
Es importante tener en cuenta que, por remisión expresa del artículo 44 constitucional, el ordenamiento 
superior colombiano incorpora los derechos de los niños reconocidos en los instrumentos internacionales 
ratificados por el Estado. En igual sentido, el artículo 6° del Código de la Infancia y la Adolescencia 
establece que las normas contenidas en la Constitución Política y en los tratados internacionales de 
Derechos Humanos ratificados por Colombia y, en especial, la Convención sobre los Derechos del Niño, 
hacen parte integrante de dicho Código y orientarán, además, su interpretación y aplicación, debiendo 
�D�S�O�L�F�D�U�V�H���V�L�H�P�S�U�H���O�D���Q�R�U�P�D���P�i�V���I�D�Y�R�U�D�E�O�H���D�O���L�Q�W�H�U�p�V���V�X�S�H�U�L�R�U���G�H���O�R�V���Q�L�x�R�V�����Q�L�x�D�V���\���D�G�R�O�H�V�F�H�Q�W�H�V�´�����6�H�Q�W�H�Q�F�L�D��
T- 468/18 
 

 
1.2 La protección especial a personas con discapacidad. Ley 361 de 1997 
 
La corte constitucional al respecto se ha pronunciado ampliamente sobre el cambio en la tradición jurídica 
de protección a la población con algún tipo de discapacidad y la obligación del Estado para concretar los 
principios del estados social y democrático de derechos de acciones afirmativas, programas que generan 
y materialicen la inclusión y garanticen sus derechos. Sentencia  T-468-18 
 

 �³El Estado Social de Derecho, cimentado en la búsqueda de la igualdad real y efectiva entre las personas 
y grupos que conforman la sociedad, impone a las autoridades, en su calidad de fórmula política del Estado 
colombiano (Art. 1, C.P.), el deber primordial de promover -por los medios que estén a su alcance- �³�O�D��
corrección de las desigualdades socioeconómicas, la inclusión de los débiles y marginados, y el 
�P�H�M�R�U�D�P�L�H�Q�W�R���S�U�R�J�U�H�V�L�Y�R���G�H���O�D�V���F�R�Q�G�L�F�L�R�Q�H�V���G�H���Y�L�G�D���G�H���O�R�V���V�H�F�W�R�U�H�V���P�i�V���G�H�V�I�D�Y�R�U�H�F�L�G�R�V�´[93]. Una de las 
principales manifestaciones de esta forma de organización estatal es el artículo 13 Superior, que estructuró 
una concepción encaminada a permitir la protección y el amparo reforzado de las personas en situación 
de discapacidad a fin de garantizar el goce pleno de sus derechos fundamentales. De allí se deriva 
directamente una obligación de contenido positivo en cabeza de las autoridades, consistente en adoptar 
todas las medidas que sean necesarias para lograr una igualdad real de trato, condiciones, protección y 
oportunidades entre los asociados, no simplemente en términos formales o jurídicos. 
  
Así, entre los grupos que el Constituyente quiso incluir como objeto de amparo reforzado, se encuentra el 
de las personas en situación de discapacidad[94], donde su voluntad a transmitir fue clara: pretendiendo 
eliminar, mediante actuaciones positivas del Estado y de la sociedad, la marginación de las personas con 
cualquier tipo de discapacidad que se encuentra arraigada en lo más profundo de las estructuras sociales, 
culturales y económicas predominantes en nuestro país y es fundamentalmente contraria al principio de 
dignidad humana sobre el que se construye el Estado Social de Derecho. 
 

La clasificación de la acreencia fundamentada en una decisión judicial que reconoce la indemnización a 
una niña menor de edad y en condición de discapacidad, por una daño que produjo la misma entidad 
deudora, en el sexto lugar como crédito quirografario desconoce en todo su aspecto los principios 
generales del estado social de derecho y los tratados de derechos humanos que protegen a la niñas, niños 
y adolescentes, así como las personas en situación de discapacidad y por ello es violatoria del artículo 13 
de la Constitución Política.  
 
 

2. EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. Artículo 229 Constitución Política.  
 
La sentencia C 279 de 2013 estableció:  
 
�³�(�O���G�Hrecho a la administración de justicia también llamado derecho a la tutela judicial 
�H�I�H�F�W�L�Y�D���V�H���K�D���G�H�I�L�Q�L�G�R���F�R�P�R���³�O�D���S�R�V�L�E�L�O�L�G�D�G���U�H�F�R�Q�R�F�L�G�D���D���W�R�G�D�V���O�D�V���S�H�U�V�R�Q�D�V���U�H�V�L�G�H�Q�W�H�V���H�Q��
Colombia de poder acudir en condiciones de igualdad ante los jueces y tribunales de 
justicia, para propugnar por la integridad del orden jurídico y por la debida protección o 
el restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con estricta sujeción a los 
procedimientos previamente establecidos y con plena observancia de las garantías 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-468-18.htm#_ftn55
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-468-18.htm#_ftn93
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-468-18.htm#_ftn94


�V�X�V�W�D�Q�F�L�D�O�H�V���\���S�U�R�F�H�G�L�P�H�Q�W�D�O�H�V���S�U�H�Y�L�V�W�D�V���H�Q���O�D�V���O�H�\�H�V�´�����(�V�W�H���G�H�U�H�F�K�R���F�R�Q�V�W�L�W�X�\�H���X�Q���S�L�O�D�U��
fundamental del Estado Social de Derecho y un derecho fundamental de aplicación 
�L�Q�P�H�G�L�D�W�D�����T�X�H���I�R�U�P�D���S�D�U�W�H���G�H�O���Q�~�F�O�H�R���H�V�H�Q�F�L�D�O���G�H�O���G�H�E�L�G�R���S�U�R�F�H�V�R�´�� 
 
Estamos ante un caso donde la joven menor de edad -ANDREA CARDONA que ha sido re victimizada 
por la entidad SALUCOOP en LIQUIDACIÓN, en el 2005, le negó la oportunidad de un tratamiento 
oportuno y adecuado, lo que le ocasiono un daño irreparable a su salud, y desde el año 2016 hasta la fecha 
le ha negado la justicia y la reparación, que podría disminuir el impacto de su enfermedad y otorgarle 
condiciones de vida digna a ella y a su familia. 
 
Al respecto la Corte Constitucional en sentencia T-799-11 sostuvo que 
:  

�³El cumplimiento de las decisiones judiciales es un elemento constitutivo del derecho al acceso a la 
administración de justicia, el cual no se agota en la posibilidad que tienen los ciudadanos de acudir y 
plantear un problema ante las autoridades judiciales, sino que su materialización implica que el mismo 
sea resuelto y que, si hay lugar a ello, se cumpla de manera efectiva lo ordenado por el operador jurídico. 
Como corolario lógico de lo anterior esta Corporación ha aceptado la procedencia de la acción de tutela 
para reclamar el cumplimiento de las decisiones judiciales ejecutoriadas. No obstante, en relación con la 
procedencia de la acción de tutela para proteger derechos fundamentales vulnerados como consecuencia 
del incumplimiento de un fallo emitido por una autoridad que ejerce funciones jurisdiccionales, la Corte 
ha tenido presente la obligación contenida en el mismo, diferenciando entre las obligaciones de dar y 
hacer. 

 
LAS SETENCIAS JUDICIALES QUE VERSAN SOBRE DERECHOS FUNDAMENTALES EN  
LA PRELACIÓN DE CR EDITOS 
 

Si bien la Corte Constitucional en sentencia C-089 de 2018, declaro exequible la norma artículo 12 de 
la ley 1797 de 2016. n los procesos de liquidación de las Entidades Promotoras de Salud, 
incluso los que están en curso, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud se 
aplicará la siguiente prelación de créditos, previo el cubrimiento de los recursos 
adeudados al Fosyga o la entidad que haga sus veces si fuere el caso y los recursos 
relacionados con los mecánicos de redistribución de riesgo: 

a) Deudas laborales; 

b) Deudas reconocidas a Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. En estas 
deudas se incluirán los servicios prestados o tecnologías prestadas por urgencias, así 
no medie contrato. En estos casos la liquidación debe desarrollar la auditoría y revisión 
de cuentas para su reconocimiento en lo pertinente. 

c) Deudas de impuestos nacionales y municipales; 

d) Deudas con garantía prendaria o hipotecaria, y 

e) Deuda quirografaria. 

En tal sentencia no se hace referencia a la prelación de créditos cuando su fuente es una sentencia judicial 
que reconoció e indemnización a una niña y su familia e hizo justicia por falla medica de la corporación 
en liquidación, por interpretación constitucional y por tratarse de un sujeto especial de protección que 
establece nuestra constitución y los tratados internacionales de derechos humanos, consideramos que justo 
este criterio debe ser atendido para proceder a reconocer la acreencia en primer orden y proceder al pago 
inmediato. 
 
Colombia ha reconocido diferentes tratados internacionales, que pasan a ser parte del bloque de 
constitucionalidad, entre otros derechos el acceso a la salud, el derecho a la justicia, a la verdad y a la 
reparación, lo que tiene como consecuencia inmediata, que adquieran el rango constitucional y su 
aplicación en orden de la jerarquía normativa, prevalezca sobre cualquier otra norma de orden legal. 
 



Si bien, como lo hemos expresado en la sección de los hechos, un juez competente emitió un fallo 
condenatorio, el derecho a la justicia y la reparación no logran satisfacción, por tanto, el derecho no se 
garantiza.  
 
En la respuesta de salucoop en liquidación del 10 de febrero 2021, la entidad responde lo siguiente frente  
a los pagos: 
 

�³Revisado el aplicativo de acreencias de la entidad aparece que la señora CLAUDIA ANDREA 
MONTOYA HERNÁNDEZ con CC. 43.617.477, se hizo parte en el proceso liquidatorio de SALUDCOOP 
EPS EN LIQUIDACIÓN presentado reclamación oportuna radicada al número 13139 por el concepto de 
Proceso Ejecutivo. Mediante la Resolución 1960 de 6 de marzo de 2017 le fue reconocida la suma de 
$251.752.706,00. 2. A la fecha SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN se encuentra adelantando las 
gestiones necesarias para el pago de los acreedores debidamente reconocidos dentro del proceso de 
liquidación, por lo tanto ha realizado pagos parciales a los acreedores reconocidos en el segundo orden de 
prelación legal de acuerdo a lo establecido en la Ley 1797 de 2016 en su artículo 12 y lo consignado en la 
Resolución 1960 de 2017. Por lo tanto y de acuerdo a lo establecido en la Ley 1797 en su artículo 12 y lo 
indicado en la Resolución 1960 de 2017 ya mencionada la acreencia 13139 se encuentra en 6to lugar de 
vocación de pago,  
1. Deudas Laborales (literal A) 2. Deudas reconocidas a Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
(Literal B). Deudas de Impuestos Municipales y Nacionales (Literal C) 4. Deudas con garantía Prendaria o 
Hipotecaria (Literal D) 5. Deudas con Proveedores Estratégicos (literal E) 6. Deudas Quirografarias (Literal 
F) 

 
Este orden de créditos expresado en esta contestación, desconoce lo establecido en la sentencia C-089 de 
������������ �D�O�� �L�Q�F�R�U�S�R�U�D�U�� �X�Q�� �Q�X�H�Y�R�� �R�U�G�H�Q�� �O�O�D�P�D�G�R�� �³�'�H�X�G�D�V�� �F�R�Q�� �S�U�R�Y�H�H�G�R�U�H�V�� �H�V�W�U�D�W�p�J�L�F�R�V�´�� �\�� �D�O�� �X�E�L�F�D�U�� �O�D��
acreencia de la menor ANDREA CARDONA en este orden, desconoce los derechos de la menor como lo 
hemos venido sosteniendo. 
 
 
NO PROCEDENCIA DE OTRO MECANISMO DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS EN EL 
CASO CONCRETO.   
La Corporación SALUDCOOP, quien produjo el estado de salud deteriorado e incapacitado de la menor, 
continua, en un proceso de violación permanente de sus derechos fundamentales, al no hacer efectiva una 
sentencia judicial que protegió sus derechos e indemnizo a su familia como un mecanismo de reparación.  
El que el núcleo familiar y la niña no puedan concretar el derecho a la justicia, la mantiene en un estado 
de perjuicio irremediable, que evita a toda consta que pueda gozar de mejores condiciones de vida, al ver 
su familia tener un deterioro emocional y patrimonial, palpable, reconocido justo por el juez civil y que 
se ha mantenido en el tiempo. 
La familia vive todos los días con esta realidad emocional y económica, con todo lo que implica el cuidado 
de una menor en situación de discapacidad en tiempo de dedicación permanente, gastos extras para las 
medicinas, emergencias, cuidados especiales. 
 
 

CAPÍTULO SEXTO  
PRUEBAS QUE SE HACEN VALER 

 
1. DOCUMENTALES.  

 
Para acreditar los hechos de la tutela se anexa copia informal de los siguientes documentos:  
 

1.1.Copia sentencia judicial de primera y segunda instancia. 
1.2.Copia de los derechos de petición formulados 
1.3.Copia de las respuestas del derecho de petición por parte de saludcoop en liquidación. 
1.3.1. 13 de agosto 2018 
1,3,2. 15 de enero de 2019 
1.3.3 10 de febrero de 2021 

 
2. EXHORTO:  

�$�� �O�D�� �H�Q�W�L�G�D�G�� �S�U�R�P�R�W�R�U�D�� �G�H�� �V�D�O�X�G�� �³�V�D�O�X�G�� �7�R�W�D�O�´ que en la actualidad atiende a la menor ANDREA 
CARDONA, para que ratifique su estado de salud.  
 

CAPÍTULO SÉPTMO  
ANEXOS 



 
1. Copia Cédula de Ciudadanía. 
2. Copia de la tutela y sus anexos para la entidad accionada 
3. Copias de las respuestas de los derechos de petición. 

 
CAPÍTULO OCTAVO  

MANIFESTACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO  
 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he presentado otra tutela por los mismos hechos y contra 
la misma autoridad administrativa. 
 

CAPÍTULO NOVENO  
NOTIFICACIONES  

 
Tutelante:  JOSE NOLBERTO CARDONA, identificado con cedula de ciudadanía 75031959, en calidad 
de representante legal de la menor ANDREA CARDONA GOMEZ. Carrera 46 Nro. 45-23 Itagüí, barrio 
las Asturias, 6017448 
 
Tutelado: SALUDCOOP en proceso de liquidación CALLE 77 Nro. 16A �± 23 PISO www.saludcoop.coop 

Bogotá D.C. �± Colombia. Correo electrónico tatianacardonagomez@gmail.com 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
JOSÉ NOLBERTO CARDONA AGUIRRE  
CC 75031959 

http://www.saludcoop.coop/


Señor  

LIQUIDADOR DE LA EPS SALUDCOOP  

Bogotá 

Calle 128 No. 54-07 Barrio Prado Veraniego 

 

ASUNTO. Derecho de petición �± solicitud de prelación de créditos 

constitucional -interés superior de la niña. 

SOLICITANTE: Claudia Andrea Montoya Hernández 

No. de acreencia 13139 

Documento: 43.617.477 

Ciudad: Medellín 

 

 

CLAUDIA ANDREA MONTOYA HERNÁNDEZ , como apoderada de los señores 

NOLBERTO CARDONA y DIANA MARÍA GÓMEZ , cordialmente realizo a ustedes la 

siguiente petición de información con fundamento en el artículo 14 del Código 

Contencioso Administrativo y en los siguientes hechos: 

 

1. El 13 de agosto de 2018 como respuesta a derecho de petición interpuesto con 

radicado PQR.SC- 149375 se me informo que la acreencia de la referencia fue 

reconocida a través de resolución 1960 del 06 de marzo de 2017 por el valor de 

251.000.000 millones correspondientes a los perjuicios ocasionados a mis poderdantes 

por una falla medica que vulneró los derechos de la menor ANDREA CARDONA 

GOMEZ. 

2. Mi acreencia tiene como fundamento sentencia judicial dictada por el Juzgado 

Séptimo Civil del Circuito de Descongestión de Medellín, bajo el radicado 

0500310300520090061300, la cual fue confirmada por el Tribunal Superior de Medellín, 



Sala Civil, en la cual se condenó al pago de perjuicios a la madre y padre, a la hermana 

y a la menor ANDREA CARDONA. 

3. En este mismo texto me informan que el pago de mi acreencia se someterá la 

prevalencia de créditos establecida en el artículo 12 de la ley 1797 de 2016 

4. La sentencia judicial que condeno a perjuicios a esta entidad, protege a través del 

pago de perjuicios a una menor de edad en condición de discapacidad ANDREA 

CARDONA GÓMEZ, representada por sus padres NOLBERTO CARDONA y DIANA 

MARÍA GÓMEZ. 

 

PETICIÓNES 

 

Por lo anteriormente expuesto le solicito me informe 

1. Si a la fecha la entidad SALUDCOOP EN LIQUIDACION cuenta con el dinero 

para continuar cumpliendo con las obligaciones y en caso afirmativo me indique 

la posición en la cual se encuentra mi acreencia para ser pagada. 

 

2. Debido a que mi acreencia se deriva de una sentencia judicial que reconoce el 

pago de perjuicios a una menor de edad a quien se le vulneraron sus derechos 

y se le ocasionó con la falla médica y administrativa de partes de ustedes, una 

condición de vulnerabilidad permanente (invalidez), solicito que la acreencia 

referenciada sea cancelada de manera extraordinaria, no atendiendo a los 

turnos ordinarios de pagos, sino, atendiendo a la ponderación de principios 

constitucionales, que otorga protección especial a los niños y a las niñas, 

teniendo como fundamento el principio el interés superior de la niña y el niño, 

más aún en condición de discapacidad.  

  

Notificaciones . 



Medellín, carrera 81 No.44 B 96 apto. 403, teléfono: 301 427 82 63, correo electrónico: 

calaudiandrea@gmail.com, andrimontoya@yahoo.es 

 

Agradezco su atención y a la espera de pronta y oportuna respuesta, 

 

 

CLAUDIA ANDREA MONTOYA HERNÁNDEZ  

C.C.43.617.477 de Medellín  

T.P.122.626 

 

 

mailto:calaudiandrea@gmail.com
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Bogotá D.C., 10 de Febrero de 2021 
                                                                                                                                             SCoopL-0033727-A 
 
Señora: 
CLAUDIA ANDREA MONTOYA HERNÁNDEZ  
calaudiandrea@gmail.com 
calaudiandrea@gmail.com 
Cel. 3014278263 
MEDELLÍN, ANTIOQUIA 
 
 

Asunto: Su correo � D̂���Œ�����Z�}���������W���š�]���]�•�v�X�_ 
 
PQR-SC- 167465 

 
 
A través de Resolución Nº 2414 del 24 de Noviembre de 2015, expedida por La Superintendencia 
�E�����]�}�v���o���������^���o�µ���U���•�����}�Œ�����v�•���^la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la 
intervención forzosa administrativa para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
ORGANISMO COOPERATIVO con Nit.: 800250119-�í�_. Es así, como en la actualidad SALUDCOOP EPS 
EN LIQUIDACIÓN, se encuentra adelantando únicamente las gestiones pertinentes a efectos de 
garantizar el cumplimiento del artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 20101, es decir, el desarrollo 
de todas etapas que comprenden la Liquidación a fin de lograr su finalización de manera eficiente 
y oportuna. 
 
1. Revisado el aplicativo de acreencias de la entidad aparece que la señora CLAUDIA ANDREA 
MONTOYA HERNÁNDEZ con CC. 43.617.477, se hizo parte en el proceso liquidatorio de 
SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN presentado reclamación oportuna radicada al número 13139 
por el concepto de Proceso Ejecutivo. Mediante la Resolución 1960 de 6 de marzo de 2017 le fue 
reconocida la suma de $251.752.706,00. 
 
2. A la fecha SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN se encuentra adelantando las gestiones necesarias 
para el pago de los acreedores debidamente reconocidos dentro del proceso de liquidación, por lo 
tanto ha realizado pagos parciales a los acreedores reconocidos en el segundo orden de prelación 
legal de acuerdo a lo establecido en la Ley 1797 de 2016 en su artículo 12 y lo consignado en la  
Resolución 1960 de 2017. 
 
Por lo tanto y de acuerdo a lo establecido en la Ley 1797 en su artículo 12 y lo indicado en la 
Resolución 1960 de 2017 ya mencionada la acreencia 13139 se encuentra en 6to lugar de 
vocación de pago, Así: 
 

1. Deudas Laborales (literal A) 
2. Deudas reconocidas a Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (Literal B) 

                                                           
1 Decreto 2555 de 15 de julio de 2010, parte 9 procedimientos de liquidación. Libro 1, disposiciones generales de procedimientos de 
toma de posesión y de liquidación forzosa administrativa. Título 1, Normas generales sobre toma de posesión. Capítulo 1, medidas y 
efectos. Artículo 9.1.1.1.1 toma de posesión y medidas preventivas. 

http://www.saludcoop.coop/
mailto:calaudiandrea@gmail.com
mailto:calaudiandrea@gmail.com
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3. Deudas de Impuestos Municipales y Nacionales (Literal C) 
4. Deudas con garantía Prendaria o Hipotecaria (Literal D) 
5. Deudas con Proveedores Estratégicos (literal E) 
6. Deudas Quirografarias (Literal F) 

 
3. SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN ha realizados pagos hasta del 20% de los valores reconocidos 
a los acreedores contenidos en el segundo orden de prelación legal.  
 
Se le informa además, que esta entidad tiene proyectado pagos hasta del 50% de los valores 
reconocidos a los acreedores reconocidos y que se encuentren dentro del segundo orden de 
prelación legal, esto es, Deudas a Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. 
 
Respecto a la solicitud de corrección del correo electrónico, se procederá a realizar la anotación en 
nuestras bases de información, tomando en cuenta las especificaciones contenidas en el presente 
derecho de petición. 
 
Se le comunica que para el pago no es necesaria la radicación de documentación alguna, como 
tampoco se requiere de la intermediación de abogado alguno.  
 
Por último, se le informa que cualquier inquietud puede ser remitida al correo oficial de Saludcoop 
EPS en Liquidación - liquidacion@saludcoop.coop. 
 
De esta manera damos respuesta a su requerimiento. 
 
Cordialmente,  

 
WILMAR H. VALENCIA ALOMIA 
COORDINADOR JURÍDICO 
SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN 
 
 
 

http://www.saludcoop.coop/
mailto:liquidacion@saludcoop.coop
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	Cordialmente,

